
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. ,,,. 2 pesetas.*
Trimestre...........................6 id. Í

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios ge insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y i 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta. i

(AHículo l.° del Código Civil vigente.) \
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente!

PUN 10 DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEÍ^SEJODE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 39 de Xovianbre de 1913.)

MlSTUClCmíL
iimsTERii) DI mcmiDi.

Dirección General de 
lo Contencioso dei Estado.

Visto el expediente incoado á 
nombre del Montepío La Frater
nidad de obreras sastresas, de Bar
celona, solicitando exención del 
impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas:

Resultando qne á la instancia 
acomps3.an los documentos si
guientes:

1 .® Un ejemplar del Regla
mento del Montepío, cotejado por 
la Abogacía dei Estado, de Barce- 
celona, del que se deduce que su 
su objeto es el socorro mutuo de 
sus asociados en casos de enferme
dad y fallecimiento por medio de 
subsidios obtenidos mediante cuo
tas de suscripción.

^.^ Dos oertificdpione.s 6ip*í- 

didas por el Secretario de la Aso
ciación, haciéndose constar en 
una de ellas que está formado 
Únicamente por obreros y acre
ditando la otra la personalidad 
del Presidente que suscribe la 
instancia:

Considerando que las asocia
ciones coop rativas de obreros de 
socorros mutuos, estabin excep
tuadas, por el artículo 193 del 
Reglamento de 20 de Abril de 
1911, del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas por 
todos los que poseyeren, gozan en 
la actualidad de ese mismo bene
ficio, en cuanto á sus bienes mue
bles y al edificio social, en razón 
á su carácter de mutualidad, por 
el artículo l.“, letra G, de la ley 
de 24 de Diciembre de 1912.

Considerando que el Montepío 
en cuesion está comprendido en 
uno y otro caso de exención, como 
demuestran los documentos rela
cionados; que para su concesión 
no precisa hoy la consulta del 
Consejo de Estado y que á esta 
Dirección General le está atribui
da, por Real orden de 21 de Oc
tubre de 1913, por delegación del 
Ministro, la competencia para la 
resolución de esta clase de expe
dientes:

Esta Dirección Generalhaacor- 
dado declarar al Montepío La Fra
ternidad de Oficialas sastresas, de 
Barcelona, exento del impuesto 
sobre los bienes da las personas 
jurídicas por la totalidad de ellos 
durante los años de 1911 y 1912, 
y por sus bienes mu0ble« y el 

edificio social, si fuere de su pro- 
piedal, para el año corriente y 
los sucesivos.

Lo que comunico á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Noviembre de 
1913.—El Director general, An
tonio Fidalgo.—Señor Delegado 
de Hacienda en Barcelona.

Visto el expediente incoado á 
nombre del Montepío Provincial 
Leridano, de Barcelona, solicitan
do exención dei impuesto sobre 
los bienes de las personas jurí
dicas:

Resultando que á’ la solicitud 
se acompañan los documentos si
guientes:

1,“ Un ejemplar del Regla
mento del Montepío, cotejado por 
la Abogacía del Estado, de Barce
lona, en el que aparece que su 
único fin y objeto es soeorrerse 
mutuameote los socios ea caso 
de enfermedad (art, 1.®), por me
dio de subsidios obtenidos me
diante cuotas de suscripción.

2 .° Dos certificaciones, expedi
das por el Secretario de la Socie
dad, para acreditar una de ellas 
la personalidad del Presidente 
que suscribe la instancia y , ha- 
ciécdose constar en la otra que 
está fermada únicamente por 
obreros:

Considerando que las Asociacio
nes cooperativas obreras de soco
rros mutuos estaban exceptuadas 
del impuesto sobre los bienes de

las personas jurídicas por la tota
lidad de los que poseyeren, por el 
artículo 193 del Reglamento de 
20 de Abril de 1911, gozando de 
ese beneficio, en razón á su carác
ter de mutualidad, en cuanto á 
sus bienes muebles y edificio so
cial, por el artículo 1 °, le tra G, 
de la ley de 24 de Diciembre de 
1912:

Considerando que el Montepío 
en cuestión está comprendido en 
uno y otro caso de exención, cc- 
mojustifioan los documentos re
lacionados; que para concedería 
no precisa la consulta del Consejo 
de Estado, y que á esta Dirección 
General le está atribuida, por de
legación del Ministro y por Real 
orden de 21 de Octubre último, 
la competencia para la resolución 
de esta clase de expedientes:

Esta Dirección General ha acor
dado declarar al- Montepío Pro
vincial Leridano, de Barcelona, 
exento del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas por 
la totalidad de ellos durante los 
años de 1911 y 1912, y por sus 
bienes muebles y edificio social, 
si fuere de su propiedad, por el 
año corriente y sucesivos.

Loque comunico á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 6 de Noviembre de 1913. 
—El Director general, Antonio 
Fidalgo.—Señor Delegado de Ha- 
cienda en Barcelona.

Visto el expediente instruido á 
instancia de D.* María Roca Ma-
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1078 29 de Noviembre de 1913
Hart, solicitando como Presiden- 
la y en favor de la Sociedad de 
socorros mulinis denominada La 
Guixoíense, domiciliada en Sau 
Feliú de Guíxols, exención del 
impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas;

Resultando queá la instancia 
acompaña una relación de los bie
nes de la Sociedad y un ejemplar 
impreso y debidámente cotejado 
del Reglamento en el cual consta 
que el fin de la Sociedad es el so
corro mutuo y de ella pueden 
formar parte exclusivamente las 
obreras mayores de diecisiete y 
menores do treinta y cinco años 
que lleven tres meses al menos 
de residencia en Sau Feliú, las 
cuales, mediante el pigo de una 
cuota do entrada y otra mensual 
tienen derecho á ciertas pensio
nes en caso de enfermedad:

Considerando que las Asocia
ciones cooperativas obreras de so- 
éorros mutuos estaban exentas 
del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas por el artí
culo 193, párrafo 9/ dei Regla-
mentó de 20 de Abril de 1911, en 
cuacro á la totalidad de los que 
poseyeran, gozando en la actua
lidad del mismo beneficio en ra
zón á su carácter cooperativo, 
sean ó no obreras 'por sus bienes 
muebles y el inmueb e que cons
tituya el edificio social, conforme 
al artículo i?, apartado G, do U 
ley de 24 de Diciembre de 1912:

Considerando que la Sociedad 
denominada La Guixoieose está 
comprendida en uno y otro caso 
de exención, como lo demuestra 
su Reglamento, que en lo nece
sario queda ya relacionado:

Considerando que para conce
der el beneficio de que se trata 
no es necesaria la consulta al 
Consejo de Estado, según la cita
da ley de 1912, y que á esta Di
rección General, por delegación 
dei Ministro de Hicienda, está 
atribuida la competencia para re
solver en esta clase de expedien
tes, conforme á la Real orden de 
21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha 
acordado declarar exenta dei im
puesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas á la Sociedad de 
socorros mutuos denominada la 
Guixoíense, domiciliada en San 
Feliú de Guisols, por todos sus í 
bienes en cuanto á los años 1911. i 
y 1912, y por sus bienes muebles 
y por el inmueble que coustitu- ■ 
ya el edificio social, si fuese de ■ 
su propiedad, en cuanto al año * 
actual, y sucesivos. ■

Dios guarde á V. 8. muchos ’

anos. Madrid, 10 da Noviembre 
de 1913. — El Director General, 
Antonio Fidalgo.—S-ñor Dele
gado de ilación la en Gerona.

Visto el expediente instruido á 
instancia de D.** Hermenegilda 

’ Bech Naguer, solicHando como 
Presidenta y en favor de la socie
dad de socorros mutuos denomi
nada La Familiar, establecida en 

alafi n g e 11,exención del impues
to sobre los bienes de las perso
nas jurídicas: .

Resultando que a la instancia 
acompañan una relación de los 
bienes de la Sociedad y dos ejem
plares impresos y debidámente 
cotejados del Reglamento, en el 
cual consta que el fin de la So
ciedad es el socorro mutuo y de 
ella pueden formar parle exclu- 
sivamente las obreras mayores 
de dieciseis y menores de cua
renta anos, que lleven tres meses 
por lo menos de residencia en 
Palafrugell, las cuales,'mediante 
el pago de una cuota de entrada 
y otras sucesivas, tienen derecho 
á ciertas pensiones 
enfermedad:

Considerando que 
ciones cooperativas 

en casos de

las Asocia- 
obreras de

socorros mutuos estaban exentas 
do! impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas, por el ar
tículo 193, párrafo 9:*^ del Regla
mento de 20 de Abril de 1911 en 
cuanto á la totalidad de los qne 
poseyeran, gozando en la actua
lidad de ese mismo beneficio en 
razou à su carácter cooperativo, 
sean ó no obreras, por sus bienes 
muebles y el inmueble que cons
tituya el edificio social, conforme 
ai artículo 1.'’, apartado G de la 
ley de 24 de Diciembie de 1912:

Considerando que la Sociedad 
denominada la Familiar, está 
comprendida en uno y otro caso 
de exención como demuestra su 
relacionado Reglamento y que 
para conceder dicho beneficio no 
es necesaria la consulta al Con
sejo de Estado, con arreglo á la 
citada ley de 1912, y que á esta 
Dirección General por delegación 
del Ministro de Hacienda esta 
atribuida' la competencia para re
solver en esta ciase de expedien
tes, conforme á la Real orden de 
21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha 
acordado declarar exenta dei im
puesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas á la Sociedad 
de socorros mutuos denominada 
La F’amiliar, domiciliada en Pa
lafrugell, p r to'oV8U3 bienes 

en cuanto á los años de 1911 y 
^912, y por sus bienes muebles 
y por el inmueblo que constituye 
el edificio social si fuere de su 
su propiedad en cuanto al año 
actual y sucesivos.

Dios guarde á V. S, muchos 
anos. Madrid, 10 de Noviembre 
de 1913 — El Director general, 
Antonio Fidalgo.—Señor Delega- 
do de Hmienda, en Gerona.

Visto el expediente incoado á 
nombre del Montepío de seFioras 
de La Inmaculada Goucepcion de 
Nuestra Señora, de Barcelona, so
licitando exención del 
sobre los bienes de las 
juridicas;

Resultando que á la 
se acompañan los doom 
guíen tes:

impuesto 
personas

instancia 
mentos sif

1 .® .Un ejemplar del Regla
mento del Montepío, cotejado por 
la Abogacía del Estado, de Bar
celona, en el que se expresa que 
su objeto es el mutuo auxilio en
tre sus asociadas en los casos de 
enfermedad, imposibilitacion ó 
fallecimiento (arf, 1.®), por medio 
de susiidios obtenidos mediante 
cuotas de suscripción.

2 .“ Dos certificaciones expe- 
’ didas por el Secretario del Monte- 
* pío, acreditando una de allas la 

personalidad de la Presidenta que 
suscribe la instancia y haciéndo
se constar, en la otra, el carácter 
obrero delà Asociación:

Considerando que las Asocia
ciones obreras de socorros mutuos 
estaban exceptuadas del impues
to sobre los bienes de las porso- 
□88 jurídicas por la totalidad de 
los que poseyeren, por el artícu
lo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, por su carácter de 
mutualidad,gozando de ese bene
ficio en la actualidad en cuanto 
á sus bienes muebles y edificio so
cial, por el artículo 1?, letra G, 
de la ley de 24 de Diciembre de 
1912: .

Considerando que el Montepío 
de referencia está comprendido 
en uno y otro caso de exención;, 
que para concedería no precisa la 

| consulta del Consejo de Estado, 
y que á esta Dirección General ’ 

1 le está atribuida, por delegación 
del Ministro y Reabordeu de 21 

1 de Octubre último, la competeu- 
j cía para la resolución de esta da-
j se de expedientes;
j Esta Dirección General,ha acor- 
| dado declarar exento del impues- 
! to sobre los bienes de .las. personas 
j jurídicas al Montepío de referen

cia, por la totalidad de ellos du-

rante los años 1911 y 1912, y 
por sus bienes muebles y edificio 
social, si fuere de su propiedad, 
por el ano corriente y sucesivoi.

Lo que comunico à V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 11 de Noviem.bre 
de 1913,—-El Director general, 
Antonio Fidalgo.—Señor Delega
do de Hacienda en Barcelona.

Visto el expddiente instruido 
á instancia de Don Felipe ADo- 
bieu Ruyo, solicitando como Pre
sidente y en favor de la Sociedad 
cooperativa de socorros mutuos 
denominada la Regeneradora, do- 
miciliada en Gerona, exención
del impuesto sobre los bienes de
las personas jurídicas: 

Resaltando que á la instancia
acompaña un ejemplar impreso y 

' debidámente cotejado del Regla
mento en el cual consta que el 
objeto único de la Sociedad es el 
socorro mutuo entre los asociados 
y que á ella pueden pertenecer 
todas las personas mayores de die
ciseis y menores de c u a r e n ta 
anos, las cuales, mediante el pa-' 
go do una cucta de entrada y 
otra mensual, adquieren derecho 
á percibir una pension en ca3o 
de enfermedad :

Considerando que' el artículo 
193, párrafo 9/ del Reglamento 
de 20 de Abril de 1911, concede 
exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas à 
las institucioaes do beneficencia 
gratuita y á las Sjciolales coo. 
peratívas obreras de.socorros mu
tuos;

Considerando que la Regenera
dora, aun admitiendo que sea be
néfica, no presta sUs servicios 
gratuitameate, puesto que para 
disfrutar de ellos es requisito pre
ciso el pago de determinadas cuo
tas, ni puede tampoco ser caíití-. 
cada de Sociedad de obreros por 

.no exigirse estamondicion para, 
la admisión en ella:

Considerando que la situación 
legal es distinta conforme, á la 
ley de 24 de Diciembre de 1912, 
toda vez que su artículo 14, apar, 
lado G, declara exentos ios bie
nes muebles y oí inmueble que 
constituya el edificio social de 
las í>ociedadü3 cooperativas de so
corros mutuos, carácter que no 
puede, negarse á la entidad que 
es objeto da este expediente, se
gún demuestran las disposicio
nes de su Reglamento que se han 
relacionado:

Considerando que -para decía-
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29 de Noviembre de 1913 107^^
rar la exeneion no es necesaria la 
audiencia del Consejo de listado, 
según la citaia ley de 1912, y 
que esta Dirección General, por 
delegación deí Ministerio de Ha
cienda, tiene competencia para 
resolver en el expediente confor
me á la Real orden de 21 de Oc
tubre último,

lista Dirección General ha 
acordado:

1/ Que la Sociedad coopera
tiva do socorros mutuos denomi- 
dada La Regenadora, establecida 
en Gerona, está sujeta al impues
to sobre ¡os bienes de las perso- 
nasjurídicas por las anualidades 
de 1911 y 1912; y

2/ Que la misma Sodedad 
está exenta del mencionado im
puesto en cuanto al año actual 
y sucesivos por sus bienes mue
bles y por el inmueble que cons
tituya el edificio ’Social si fuese 
de su propiedad.

Lo que comunico á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de Noviembrede 1913, 
— Eh Director" general, Antonio 
Fidalgo.—^^Señor Delegado de Ha
cienda en «xtírona.

(Gaceta del ‘¿f> de Novianbre de 1913.)

iJMmWMflBL
Nim. 3.614.

SmioD provincial de Pósitos.
Certifico.—Que ea el expe- 

pediente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, so ha dicta
do con esta fecha la siguiente

«Providencia —Recibida en 
esta Oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
Valdestillas que se expresarán, y 
que durante el plazo de cinco días, 
comprendidos del 12 al 17 de No
viembre actual no han satisfecho 

BUS deudas,quedan incursos en el 
primer grado do apremio según 
lo prevenido en el art. 8." del 
Real decreto de 24 de Diciembre 
de 1909, con la advertencia de 
que transcurridos ocho días desde 
la fecha de la presente sin haber 
hecho efectivos el principal y 
recargo del 5 por 100, quedarán 
incursos en el segundo grado ó 
nt;evo recargo deí 10 por 100 so
bre la deuda principal, precedién
dose contra los,mismos en la for
ma determinada en el art. 66 y 
siguientes de. la Instrucción de 
apremio.s de 26 de Abril de 1900.

Y en cumplimiento de lo que

dispone el mencionado art. 8.’ del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren 

Nombres de los deuflores 
ó sus causahabientes

4|Críspulo Fadrique. .
12,Simona Redondo.. . 
19iI»idoro García. . .
25 Francis co Lopez.. .
31 Hermenegildo Nuñez.
34 Miguel Sanz. . . , 
46 Mariano Salas Palacios 
47 Blas Domínguez. . .
48 Donato Leonardo.. . 
SDAmós Fadrique. .
53 Eugenio Villarreal. .
54 Angel Casero. . . .
55 Sandalio García. . .

Totales. . .

Administraciwi^unicip al.
NúM. 3.640.

Barcial de la íioma.
ianfa de los ariiculos gue ha acordado gravar la Junia municipal 

de esia villa, en la sesión celebrada el día veiniitres del aclual, 
para cubr?.r el de/iett de ¿res mil ciento diez y seis pesetas treinta y 
tres céntimos, gue resulta en el presupuesto ordinario que ha de 
regir en este ndumcipio durante el año prótrimo de 1914, d saber:

ESPECIES Unidad . COUSUOQO 
calculndü.

Precio 
de la 

unidad.

losetas.

Derechos 
en 

unidad.

l^eseías.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja. Qniutal méirici. 6232*66 2 0*50 3116'33

Total................................ ..... .3116'33

Barcial de la Loma á 24 do Noviembre de 1913.—El Alcalde, Au- ’ 
relio Arias —El Secretario, Leovigildo Rodríguez. j

Núm. 3.653.

Nou. 3,650.

Bercero.

E'ormado por la Junta munici
pal de esta villa el repartimien
to de la cantidad que han de sa
tisfacer los contribuyentes de es
te término, por el concepto de 
utilidades en el año 1914, se ha- [ 
lía expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por el 
plazo de quince días, para que 
los individuos que comprende 
puedan examinarle y presentar 
las reclamaciones que consideren 
legales, las cuales habrán de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determínadosj, aduciendo 
las pruebas necesarias para sujus- 
lificaciou; advirtiendo que trans- 
curido dicho plazo no se admiti- 

didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
de! primer grado de apremioen

Flelaoión. que se cita

Nombres de los fiadores

Mancomunado*. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

rá ninguna de las- que se presen
ten.

Bercero á 26 de Noviembre de 
1913.—-El Alcalde, Hilarion Gon
zález.—^Ei Sdcretario, Gregorio 
Alonso Gómez.

Núm. 3,656.

Boecillo.

Tei'minado el padrón de cédulas 
personales, formado para el próxi
mo año de 1914, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, durante los cuales podrá ser 
examinado por cuantos lo crean 

' conveniente y presentar las recla- 
i madones que crean justas.

Í Boecillo á 27 de Noviembre de 
1913.—El Alcalde, Cecilio Gimon,

el plazo indicado anteriormen !o.
En Valladolid á 26 de Noviem

bre de 1913.—El Jefe de la Sec
ción, Isaac Aguado.

FECHAS CANTIDADES ADEUDADAS
DE LAS OBLIGACIONES ; Principal 

é intereses

Pesetas

5 per 100 
de recargo

Pesetas

TOTH
Pesetas

' Día iles Año

28 Koiiembre 1912 | 130 6'50 136'50
> > 52 2'60 54'60
> > 101 5'20 109'20
> 26 1'30 27'30
» 2> 26 1'30 27'30
> » 62 2'60 64'60

> * 26 1*30 27'30» > 26 1'30 27'30■ > > > 104 5'20 109'20
> > > 52 2'60 54'60

> 109'20 5'46 114'66
> > » 52 2'60 64'60
> > > 26 1'30 27'30

» > > 785'20 39'26 824'46

Núm. 3.646.

Gallegos de Hornija.

Confeccionado por el Ayunta
miento y Junta Pericial de esta vi
lla, el repartimiento de contribución 
urbana para el año de 1914, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, para que pueda ser 
examinado por los coutribuyente.s 
en él comprendidos y a! mismo tiem
po hacer las reclamaciones que con
sideren pertinentes, advirtiendo que 
pasado este plazo, no serán admiti- 
da!3 las que se presenten.

Gallegos de Hornija 24 de No
viembre de 1913.—El Alcalde, Fi
liberto Calvo.—El Secretario, Ma
ximiano Muelas.

Míuriel.

Se halla terminada y expuesta al 
público por espacio de diez días en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
la Matrícula de la contribución in
dustrial, á fin de que los contribu
yentes en ella comprendidos pue
dan examinaría y presentar las re
clamaciones que sean justas, pasa
do dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Muriel 24 de Noviembre de 1913. 
—El Alcalde, Daniel Sánchez.

Iguaimente se halla expuesta 
por el mismo término en ¡los Ayun
tamiento* do

Velliza
Pozaldez
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Núm. 3,654.

Moriel.

líalláñdü.stó terminados los repar
timientos de la contribución rústi
ca, pecuaria y urbana de este dis
trito municipal, para el año próxi
mo de 1914, quedan de manifíesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, contados desde el que tenga 
lugar la inserción del presente anun
cio en el «Boletín oficial», á fin de 
que puedan ser examinados por los 
contribuyentes en ellos comprendi
dos, y presentar las reclamaciones 
que crean convenientes, pues pasado 
dicho plazo, no se admitirá ninguna.

Muriel '24 de Noviembre de 1913. 
—El Alcalde, Diiniel Sánchez.

Igualmente y por el mismo térmi
no se hallan expuestos en el Ayun
tamiento de

Pozaldez
La Seca
Torrelobatón
Villalar

Y por el término de diez días 
en el Ayuntamiento de

Gaton
—---------^_—___

NuM. 3.655.

Nava del Roy.

No habiéndose presentado re
clamación alguna contra el acuer
do del Ayuntamiento de utilizar 
Otilio ingresos del presupuesto,}

NÚM. 3.647.

Ayantamiento constitucional de Quintanilla de Trigueros.
Nota de los gastos hechos en la ú’tima semana con motivo de las 

obras realizadas por administración con cargo al presupuesto co
rriente.

Sitio y motivo de las obras» Jornales

Pesetas

Huebras

Pesetas

Materiales

Pesetas

Tü !'AL

Pesetas

Escuela de niños y Cárcel, repar - 
ciou completa..........................67 22*50 54 143‘50

Total gastos. . . . . 67 22'50 54 143*50

Aprobada con la relación respectiva en sesión de hoy.
A para su inserción en el «Boletín oficial» de la provincia, según 

está mandado, la firmamos en Quintanilla de Trigueros á 23 de No
viembre de 1913 — El Alcalde, Ciríaco ManueL—El Secretario, José 
María Gonzalez.

Núm. 3.652. |

Velliza. j

La Jauta municipal de Asocia
dos de esta localidad acordó utiliz-ir i 
en el próximo ejercicio de 1914, el 
reparto vecinal corno medio para ' 
realizar el cupo de consumos y sus 
recargos.

Velliza 24 de Noviembre de 191.3.
— El Alcalde, Mariano García.

los arbitrios de Puestos públicos; 
Granos; Líquidos; Degüello de 
reses; y Juego de pelota; para el 
próximo año de 1914, tendrá lu
gar la subasta de los mismos en 
el día y hora que á contintacion 
se expresa.

Í)¿a 14 de Diciembre.

Puestos públicos. —Granos — 
Líquidos; en las cantidades de 
4.350; 8.140 y 7.500 pesetas 
respectivamente.

Día 16 de diciembre.

Degüello de reses.—Juego de 
pelota y L^mpi^za de las calles, 
en las cantidades de 2.500; 200 y 
540 pesetas respectivamente.

Las respectivas subastas ten
drán lugar en indicados días en 
estas Casas Consistoriales, bajo 
la Presidencia del Sr. Alcaideó 
Concejal que le represente, desde 
la.s once de la mañana en ade
lante.

Los pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en esta Se-' 
cretaria municipal, y las propo
siciones se formuLrán en pliegos 
cerrados, con sujeción à los mo
delos que constan en los respec
tivos pliegos.

Nava del Rey á veintisiete de 
Noviembre de mil novecieutos 
trece —El Alcalde, CándidoJuan. 

lOWMjm
Juzgados de primera instancia 

é instmccion.

Núm, 3.642.
González Gonzalez, MoL-ssla, 

hija de Vicente y Alejandra, na
tural de Pozaldez, de estado ca
sada. profesión su clase, de 45 á 
50 años de edad, sin que conste 

’ ningún otro antecedente, ni seña 
’particular, domiciliada última 

m uU en Viloria, de esta prc-

vinoia de Valladolid, procesada 
por corrupción de menores, com
parecerá en término de ocho días, 
en la Cárcel de este partido á fin 
de nacería saber el auto de pro
cesamiento y prisión dictada 
contra la misma en dicha causa, 
y recibiría declaración indaga
toria; á la vez se ruega á las au- 
toridades y agentes de la policía 
judicial, que procedan á la bus
ca, captura y conducción en su 
caso, á referida Cárcel, de meu- 
cionada procesada Modesta Gon
zález.

NÚM. 3.662.
VALLADOLID.—PLAZA

E OJOTO.

Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez de primera insta.ncia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladoiid.
Hago saber: Que en los autos 

ejecutivos de que se hará men
ción, he dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor siguiente: 

diJncabe^amienlo.—Sentencia.
—En la Ciudad de Valladolid á 
diez y siete de Noviembre de mil 
novecientos trece, el señor Don 
Francisco Zurbano del Val, Juez 
de primera instancia del Distrito 
de la Plaza de la misma y su 
partido, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos promovi
dos por don Gregorio íMuñoz Mar* 
tin. propietario y vecino de esta 
ta Capital, defendido por el Abo
gado Don José María Dávila y 
representado por el Procurador 
Don Julio Gonzalez Llanos, con
tra Don Marlin Paunero Marcos 
y Dou Eugenio Carnazón Gómez, 
labradores y vecinos respectiva
mente de Coreos y de Cigales, 
sobre pago de pesetas, cuyos de
mandados han sido declarados en 
rebeldía:

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
pago á Dou Gregorio Muñoz Mar
tin de la cantidad de dos mil tres
cientas setenta y cinco pesetas de 
principal, sus ínteres legales à 
razón de un cinco por ciento 
anual desde el doce de Noviem
bre de mil novecientos doce, fe
cha de la presentación de la de
manda, y costas causadas y que 
se causen, en las cuales condeno 
expresamente á los demandados 
Don Martin Paunero Marcos y 
Don Eugenio Carnazón Gómez. 
Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando, cuyo eoce- 
bemíento y parte dispositiva se 
publicarán en el «Boletín oficial» 
de esta provincia por la rebeldía 
de dichos demandados, á menos 
que el actor solicite que se les 
notifique personalmente, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Fran
cisco Zurbano.

Y hallándose declarados y cons
tituidos en rebeldía los deman
dados Don Martin Paunero y Don 
Eugenio Carnazón, se publica la 
anterior sentencia por medio del 
presente edicto, pira que lea sir

va da notificación, parándoles el 
perjuicio á que hubiere logar.

Dado en Valladolid á veinti
siete de Noviembre de mil nove
cientos trece —Francisco Zurba- 
no.—El Secretario, Rafael R. de 
la Cuesta.
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NoM. 3.634.
Muñoz Porez, Mariano, de diez 

y ocho años de edad, hijo de 
Lázaro y Felipa, natural y veci* 
no da Valladolid, calle Montería, 
número 28, procesado por estafa 
à la Coihpanía del Ferrocarril del 
Norte, para que comparezca ante 
el Juzgado de instrucción de 
Leen, en el término de diez días, 
al objeto de constituirse en pri
sión y ser empUzado en dicha 
causa, apercibido que de no ve- 
rificario en dicho término, será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

León á veinte de Noviembre 
de mil novecientos trece. — El 
Juez de iost|uccion, M. Mier. 
—El Secretario, Antonio de Paz.

Juzgados municipales.

Nou. 3.648.
ANUNCIO DE SUBASTA.

Don Fidel Recio González, Juez 
municipal de bienios anteriores 
de la villa de Villabáñez.

Villabáñez á veintiséis de No
viembre de mil novecientos tre
ce.—No hibiéndosa podido cele
brar la subasta anunciada para 
este- día de las fincas rústicas 
embargadas por D. Ildefonso 
Recio a D. Julián Recio, por no 
haber sido anunciada en el «Bo- 
tbtin oficial» de la provincia à pe
sar de haber remitido por el co
rreo ordinario la correspoodiente 
solicitud de inserción, se anun
cia nuevamente para segunda 
subasta por término de veinte 
días las mismas fincas, bajo el 
tipo de setecientas cuarenta y 
seis pesetas veinticinco cénti
mos y en las mismas condiciones 
que la primera respecto á títulos 
de las referidas fincas.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de setecientas' cuarenta y seis 
pesetas veinticinco céntimos y 
previa consignación del diez por * 
ciento del tipo de subasta que es 
el de setenta y cuatro pesetas se 
senta y dos céntimos. El remate 
tendrá lugar el día veintidós de 
Diciembre dei corriente año y 
hora de las doce de la mañana, 
en la planta alta de la Casa Con
sistorial, lo que se hace saber al 
público para su conocimiento. 
Lo acuerda y rubrica S. S. el se
ñor Juez municipal de bienios 
anteriores D. Fidel Recio Gonzá
lez de que yo el Secretario habi
litado certifico.—P, S M., El Se
cretario habilitado, Celestino Or- 

Asga.—V." B.”, El Juez munici
pal, Fidel Recio.

Imprenta del Hospicio proTínoial,

MCD 2022-L5


